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AUNEÓNTO DE CAPITAL Y RoFORóA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " BO 

BARCO CIA, LTDA, $4 

CAPITAL ANT=RIOCR + S  300.000,00 

AUMENTO Du CAPITAL 5 £00.000,00 

CAPITAL ACTUAL : SY  700.000,00 o 

DI: COPIAS 
  

UE ng BENEVEVE ve "de AENMENENENENE MENE NENAS RERENT AE NENE gag oa 

  

En la ciudad de San Francisco de Quddio , Capital de 
  

la República del Ecuador , hoy día veinticinco (23) 

de Ene ro de mil nove ciento Sad    
  

,AATobo, A Nota ante mí , Doctor Rubén Dario. Espinosa 
  

rio Décimo Primero del Cantón Quito , comparece :; 
ISE GRAN ES ARSS PRO ERA PERA IS UE rc crm ti rl sde 
  

El señor,     
  

  

    Pr de 

según consta de los habili- ¡espectivos documentos 

tantes que se agregan . -- El compareciente es ma- 
  
  

yor de edad esta 
  

  

vil. casado » domiciliado en       

      
  

de Í conocer doy y díce que eleve a Escritura Pú 
  

Lo mÍñota que me entrega cuyo tenor literal- 

  

DÍ > al 

J y _Aafé transorivo es el siguiente ¿”SEN OR -- 

e 

. 9)
 

ea
: 

-
 < m A mm
 incorporar en el Registro   pserituras públicas a su cargo, 

os A o. . e. Do 
Una de la cual     

-. DR: RUBEN-BARIO ESPINOSA asomo oi 
Mctano Desro Pr ero * Out - Ecuador — TT PET 
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< 

tos de la Compañfa BOBARCO CIA. LTDA, PRIME 
RA s —COMPARECIENTE . —- - Compare ce al otorgamien=W o 

to de la presente Escritura Pública el Ingeniero -- 
  

Jorge Viteri Cneca , en su calidad de Gerente de la 
  

Compañía POBARCO CIA, LTDA. , debidemente facul- 

tado por la Junta General Extraord . 4 *. 3 naría y Univer- 
  

sal de Socios celebrada el cuatro de Abril de mil- 
  

novecientos noventa , cuya acta se agrega como do- 
  

cumento habilitante al presente instrumento , junto 
  

con el nombramiento de Gerente . El compareciente es 
  

E 

de nacionalidad ecuatoriana , de estado civil casa 
  

.. do , domiciliado en-.Quito y hábil. conforme a derecho 
  

« ¡para contratar , SEGUNDA > 

  

  

a )  Bobarco Cía. Ltda, , se consti tuyáú median- 
  

te escritura pública otorgada por ex Notario Décf- 
    

v RO Novena gel Cantón: Uyjto , Doctor Jorge Campos - 
  

y 
+ Delzado , el -weánte y uno de zneYb - de míl novecieÑi 
      

HS tos ochenta y cinc, inscrita en el Registro Mer- 
      

contil bajo el número Trescientos tres / omo Cien- 
  

to diecissió , el seis de Marzo de mil novecientos- : “ 

ocnenta y cincé, con un capital de Trescientos mil 
  

sucres ( Y 300.000,00 y /. b ) La Junta Gene 
  

  
  

ral extraordinaria y Universai celebrada el cuatro- 
  

de Abril. de mil novecientos noventa , por unanimi- 

dad resolvió aumentar el capital social de la Compa- 
  

ñía a la su:a de Setecientos mil sucres ( JH - A       700.000,00  ) mecdiariz_ la suscrioción de nuevas - 

-. oa Por TE e e rn 

A 

<=-cton3te el “Auento de *Cápital y Reforma de Estatu



  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

VA _ MR ==p3 co 7 

o <- participaciones que se papa con el gvorte en _9u | 

merario de Cuatrocientos mil sucres ( Y 40.099,00 ) 2 o 

a entregado e la Compañía Bobarco Cía. Lt¿a. con - 

5 anteriori'ac porel ingeniero vorge Viteri  Un«ca y_ ] 

6 señora Souvhie ::0el hmeiliet , TERCERA 3:40] 

7 ME¿NTO DE CAPITAL , - Conlos antecedentes enota- | 

8 cos , el ingeniero Jorge Viteri Checa , en su celi-=_ | 

, dad de Gerente de la Compañía , debidamente facul= . 

10 tado 'por la Junta de cuatro de Abril' de mil nOvt= 

11 cientos noventa , y , cumpliendo con lo acorfcádo en | 

la misma , procede a elevar el capital social de la 
12 . A 

4 Compañía en la suna de Cuatrocientos mil  sucres - 4 TE 

1 ( SY 400.000,00 ) , con lo cual el capital social | 

15 de la Compañía asciende ala suma de Setecientos - 7 

mil sucres ( Y 700.000,00_) , dividido en Sete- 
16 - 

cientas ( 700 ) participaciones de Un mil sucres - 
17 > En 

( Y 1.000,00 ) cada una , el mismo que se encuen- 
18 2 TT 7 

tra íntegramente suscrito y pagado en la siguien-- 
19 : - y 

te forma : - - - - - - - - ns 
20 - - Z 

»1 | SOCIO-- - CAPITAL APORTE EN ““ CAPITAL No, DE - 
l *:ANTZRKRIOR  NUMERARIO ACTUAL PARTICI, 

22 7 7 a XA 7 

JORGE VITERI CH, 7 150.000_- 200.000 * 350.000 -. 350 

SOPHIA NOEL M, £9.000 "200.000 349.000 - -—349/ 

MARCOS PONCE MI 1,000/ 1,000 14) 

A _— — — o 

A TOTALES 300.000 400.000 700.000 700 Y 

- _Alos. socios señores 3 Joctor Marcos Ponce Monte sinos= 
    TT 

HAZ Aaa
 t 

  2 

oi y gore com: miceraoos DA. AUBEN DARIO ESPINOSA moon les 
— “Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador; - o 
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on A AS A AIR AAA A A ETIIO O AAA A e >= 

o +. == y señora Sophie cel Maillez de Vis ci pnuacian o 

2 En forma exviesa a. su derecho noir ferente ABU 

5 bir, el aumento de capitel en relación a la propor 

ción de los porcentajes del capital ahtérior . Los " 
4 - z o A » 

. socios que aportan para el Aumento de capital son - v 5 . 
A A 

de nacionalidad ecuatoriana el Ingeniero Jorge Vite : 
6 

, 

ri Checa y de nacionalidad francesa la se nor Sophie 
7 

a Noel Maillet , quien posee la ni ici 
e 

8 - - 

del Ministerio de Industrias , Comercio/ Integra==- 
- 9 > 

| A 4 A cion y Pesca . CUARTA 2 EESFORNA DE eaSTATU-- 
10 l 

TOS . - Asi mismo , en cumplimiento de lo resuelto 
11 7 

:. €n la Junta General £xtraordinaria y Universal de So 
12 

- 

$ ciosde cuatro de Abril de mil novecientos noventa ,- 
13 - 

14| 81 Ingeniero Jorge Viteri Checa , procede a reformar- ” 

15 el artículo Quinto del Caovitulo Segundo de los mista= | 

tutos sociales para que en lo sucesivo contenga el | : 
16 

u. Siguiente texto ; CAPITULO 3SnGUND O: 
> A ; RE rear Es e 

17 us 
ss! .. DFL CAPI sab SOCIAL «-.- ARTI c UL 0 Q Y IN 

Pue SCI: ANA ap DRESS FA E Apra RA A 7 » 

"TO .- El capital de la Compañía Bobarco, Cía.=. 
A ROTO A a or mdd cine A Ae Es aa A 19 + mn - a e 

Ltda. es de Se tecient. s mil sucres ( 3 700,000, 00 ) 
20 MI 7 RAE O ADN A E AR 0 EA AE O A MAA 

dividido en Seteciente (700) partici PAciones  so-- 
91 Mio ARA 1 ae li N A AAA 

ciales de Un mil sucres A Y 1.000,00 ) cada una, 
, A A is EAS CANARIA Aire RRA. e AE nov 22 = . 

el mismo que se encuentra peazado en su tonalidad .- 
23 - A a 

QUINTA .- Se agrega ala presente escritura- 
24 : : A A 

pública como documento habilitante la protocoliza-- A 
25 |- -- A QA 

ción de la Resolución Número Ciento sesenta y seis - - 
26 o - 

otorgada por el MinisteÉio de Industrias , Comerzio, 27 po 

0! Int==reción Va ose amaia lla main. 

A aan 
RRE
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--sión Je la señora Sopnie Noel Maillet , - Usted ,- 

señor Noterio , se dignará agregar las demás cláu- 
  

sules de estilo para la validez del presente ins- 
  

trumento púbiico . - -= -= Hasta aquí la minuta, 
  

que se haila firmada por el Doctor Frencisco Corre 
AAA II IDEAR PIERA SD AAC RECAEN IT ASRIARAA ——— ——— 

  

M, , Abogado con Matrícula Profesional número dos - cl 
  

e 

mil auinientos treinta y nueve , del Colegio de -- 
  

Abogados de Quito , la misma que el compareciente - 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

la aceota y ratifica en todas sus partes , y leída- 

que le fue fntegramente esta Escritura por mí el -- 

Notario , firma conmigo en unidad de acto, 

de' todo lo cual doy fe ., - 

TA 

— —ÁH 

    cinc ri a A - a 
  

  

  

      
 e.S. 

So + Nataro Décimo PAE» QU ENuaDof 
emana ar DAL AUBEN DARÍO ESPROSA= 2. A md ATA a 

 



    

Cuíto, 8 de fe>rero de 1930 

gañor Ingeniero 
:Jor3e Agustín Viteri Checa 
Presenta - 

Dá mis considerracionest 

Por medio de la presónte me dirijo a usted, con el fin de 
poner en su conocimianto que la Junta Coneral Univarsal de 

cios de la Compañía *BOBARCO CIA LTDA *, tuvo el acierto 
de elezír a usted, para el cargo de GERENTE de la Compañia 
por e1 periodo de cuntro aflos, siendo usted el representante 
legal de la misma 

ta Conpañla se constituyó mediante escritura páblica otorgada 
Pl 21 de enero de 1935, ante el Nxotario cidro Noveno del 
Cantóín Quito, Dr Jorge Campos Delgado, e inscrita en el: 
Reglatro Mercantil el 6 de marzo de 1935 

Sra Sopni> Jorl dalllot da Viteri 
PROMO ITA 

Atealamentes 
. ; 

LON 
A 

¿Lo NM e. 

>     

Inz3 Jorje Agustina Vviisri Carca 
o 

oa es > 

a y 

tra fecha queda inscrito el Pre pr 

a 

documerto bajo el No, a 8 a. dd a e > 

Tistro de Nombcsmiencue Tomo ¿AL 
Quito. a 

o E e MAR, 182 
REGISTAC MERCANTIL p” 

7 dl Po 

TS e 
- m e : : 

ca A lla de WN JU l? 
-. ANOETA 2 

. AA EL REGISTRAD o mo $ A oz 7 

IN 

  

ARCIA BANDIRA 7% 
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ACIA DE JUNTA CHGERAL EXIRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPANIA 

: "" BOBARCO CIA.LIDA.>". 

: Ém Guito 2 los 4 dles del mes de Abril de mil novecientos noventa, 

en el local de le evpress vvicado en la Av. Colón, entre la calle 

1 i h
o
!
 

Mm
 

u)
 Mm Reina Vicuorizs y la 33 o de Almagro, tairicio Torres ae Al- 

4 £, siendo las diez nores se reunen magro, Torre £, Lena ”3
 

< LU
 

22
] 

v 3 at
 

o 

. sin previa convocatoria los señores: Jorge Agustín Viteri Cneca, 

Sra. Sopnie Noel iailler de Viteri y Dr. Marcos Ponce Múntesinos; 

los socios presentes resuelven instalarse en Junta General Univer- 

sal, según los arts. 121 y 280 de la Lev de Compañías; ya que se 

encuentra presente el ciento por ciento del capital «social; par 

pa conocer y decidir sobre el siguiente orden del día, punto único: 

-Aumento del capital y reforma de Estatutos. 

Los esistentes por unanimidad deciden tratar el oroen ael día pro- 

puesto. Preside la sesión la Sra. Sophie Noel M. de Viteri y actúa 

como Secretario el Cerente Ing. Jorge Viteri Cneca. 

Una vez constatado el quorum legal, por unanimidad se toma la si- 

guiente resolución: = 

Habiéndose pagado el ciento por ciento del capital social, los so- 

cios de la Compañía resuelven incrementar el capital social al mí- 

nimo exigido por la ley; el Presidente explica gue es necesario au 

: mentar ei capital ala centidsg de setecientos mil sucres 

< s/. 709.000,00 >, partiendo del capital actual de trecientos mil 

. sucres < s/. 300.000,00.>, según el cuadro que se presenta a conti 

) nuación a consideración de la sala, señala que el monto propuesto 

para el aumento de capital se suscribiría y pagaría del siguiente 

. 1nod0: 

SOCIO CAPITAL AUERIOR — ARRIEBNN CAPITAL AC Ne PARTICI 
e | ERARIO TUAL, PACIOES 

- Jargz2 Viteri Oh, 150.000,00 20.000,00 “700,00 - HO - 

145.000,00 29000 AO, 39 

1.000,00 1.000,00 1 

  

     

   

  

  

£00.10,00 'D.0,0 70 

Torma “expresa a su derezno preferente. a suscribir el 

capital en relación a la preporción de los “porcentajes 

anterior. : - 

an2ra se pone a consideración de la sela la reforma el 

e ii 2. - A a E A 
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AAA PATA E AA A A TO TA ie TT TA TE A => 

e . a nes Ar A As - rn A ro 

art. Quinto del Capítulo Segundo de los Estatutos "Sociales, para 

que en lo sucesivo contenga el siguiente texto: 7 

CAPTIULO SEGUNCO.- DEL CAPITAL: - 

ARTICULO QUINTO.- El capital d>= la Compañía Pobarco Cia. Ltda. es 

de Setecientos mil sucres < s/. 700,000,00 >, dividido en setecien - 

. tas participaciones sociales de un mil sucres cada una, el mismo 

que se encuentra pagado en su totalidad. z 
Él . , 

“ con todos los votos a favor. . 

El Secretario deja constancia de que la resolución na sido tomada 

, 

Sin tener otro punto que tratar la Presidenta conceda un receso pa 

ra la elaboración de la presente acta. Reistalada la sesión a las 

11:00 horas, se dá lectura al acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad firmendo para constancia todos los concurrentes como lo Dd 

dispone la Ley; no sin antes disocner que el Gerente de la Compañía 

proceda a elevar a escritura pública lo resuelto por esta Junta Ce 

neral. 

a      er o o 
“ Scra. Soonie » le Ing. yes e Viteri Cn. A 

_ PRESIDENTA - SECRETAR 1O-GERENTE 

e . 

A Dr. WEFGOS Ponce $. . 

ORIO a o rai moins! 
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COLA. rollo iúuecsro as. URI ZA pis ECUADOR, 
  7 co CT 

MINSITERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, - RE>50- : enema —Ñ   

ina 

LUSION No. 166.- EL SUBS:CHE PARIO DE COMERCIO -DEL MINIS- 
  

TERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION.- EN USO de- 
  

- las +acultedes que - le confiere los Decretos Suprz ¿mos 789 | 
  

de 11 de septiembre de 1.975, y 1875, de septiembre 27 - 
A 

de 1.9773 y, VISTOS el decreto Supremo No. 974, de 30 de | 
  

_900-a, de 1 de noviembre de 1.976, la declaración No. 149 

Junio de 1.971, reformado mediante Decreto Supremo No. e 

  

de 24 de Febrero de 1.978, efectuada por la señorita —- 
a o   

- cesa, la solicitud y documentación correspondiente, que - 

SOPETE: ELIZ 

  

A, de nacionalidad fran! 
E 

  

  

reposa en los archivos de-este ministerio, RESUELVE 

AUTORIZAR a la señorita SOPHIE ELIZABETH MARIE NOEL MAILLN 
  

de nacionalidad francesa, residente en el Ecuador en for 4 
  

ma legal, según: :1o ha demostrado fehacientemente, poseedor : 
  

  

nal,. en la constitución ;, aumentos de capital, compra de 

de la Visa de Inmigranto 10- -1Y, Registro No. 2- =1570- 2213, 
2d 

amm rr - * NE 

para que infierta con “el carácter” de. inversionista acie - 
A 

te 

L 

mn
 

d
e
 

  

acciones, participaciones o derechos de compañias consti- 
  

¿e 

  

tuídas o por constituílrse en el Ecuador. La señorita SO 7] 
5 

  

PHIE ELIZABETH MARIE NOEL MAILLXP, que tendrá La calidad | 

Ac Ánverssonista nacional, conforme al Régimen Comán de =] 

  

Árasomiento a los Capitales Extranjeros y y sus Reformas - > > 

haz4] uso de 1a prócente autorización las veces que fuers-_| 

Puecebariofara lo* cual, en cada ocasión presentará conía 
  

y 

tbcolizada de esta Resolución conferida Por un Notario         — oo 1c0.- Disponer que la presente Resolución sea Protogo     

    ¿pra - E AA era a a e . e - AC e or 

A . > - - - Ñ - o 
A A — . AA a LT Eras 20 e e 

RAE: qa == E == A A. = ÓN = A 
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( en L 135 Y , CE ) o _do en yu o, 1.97B.- 2 SAVIFICA: Firaado 

. llesitle.--.Milton Cevallos Rod La 31 2 onúriguez,- Subsecret atio de €o 

a ] 7 Es rr Ye 1 3 4 mearcio e Integración.- Firsnudo) llegible.- Arturo' Naraajo' 

g | 3 PÍSIOIOR ABNINISTRADIVO PIUANOL RO, a 

6 |: pr ps 

la El documento -que antecede as fiel 

A compulsa de la copia certificada que se halla agregada co 

o mo habilitante a una escritura otorgada ante mí, ' el 5.de 

] Abril de 1.978.- En fe de ello la confiero en una (+14) 
i : t 

, foja átil, sellada y firmada en Quito,:á priuero de Febre 

3 PO de mil noveci entos noventa.- 2 

4 n= 

El Notario, a 2 
ml 

| A A O O = 

7 - ( 
O DOOR GUÉLIERMO BUENDIA E SHUDARA, o 

z NOVA RIO AGE XMO DEL CAMION JUTTO o 

, A mE 
Y 4 

e A 
Se otorgó ante mí , en fe 

2 tooo Z 

de gilo confiero este TERCERA Copia Certifi 
e 

cada , firmada y sellada en Quito , a veinte y ocho de 
282 Lo — 

prero de mii novecientos noventa y tIus . - 
24 - - 

25 

26 
27 + 

DECIMO PRIMERO Cll PRIMA¿RO DEL CANTON 
23L )- ECUADOS BA A A          

  

07
 

   



(ÉS DR. RUBEN 

DECIMO PRIME 

gros Í 

uo 

+ MAR + 

RAZON : Mediante Resolución Número 93-1-2-1-0253, 

dictada el ocho de Febrero del presente año , por lis- 

Superintendencia de Compuñfus , fue aprobada la escri 

tura pública de Aumento de Capital y Reforma de £sta- 

“tutos de la Compañía " Bobarco Cía. Ltda. “ , otorga- 

da ante mí , el veinte y cinco de Enero del año en -- 

curso . - Tomé nota de este particular al margen de - 

la respectiva matriz . - Quito , a quince de Febrero- 

de mil novecientos noventa y tres +. - 

     

      

ESPINOSA l. 

NOTARIO 

ÁTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

  

QUITO - ECUADO 
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO > eg. 
s MAR o 

E - US + NOTARIA 
¿CIMO NOVENA 

7 1 ZON:- Mediante resolución de la Superintendencia de Com- 

| 2 pañías Nro. 93. l.2.1. 0253 de 8 de Febrero de 1993, en 

¿ 3 su Artículo QUINTO, tomé nota al margen de la respectiva 

| 4 escritura matriz, ls resolución de aprobación del aumentq 

5 de capital y Reforma de Estatutos de BOBARCO CIA, LTDA,, 

6 constante en el Artículo PRIMERO úe la antedicha reso- 

7 lución.- Quito, a diecinueve de Febrero de mil novecien- 

E 8 tos noventa y tres, 

| 9 

10 El Notario, 

"“ 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

20 
  

21 
  

22 
  

23 
  

  

25 
  

26 
  

27 
    28     
   



Con esta fecha queda inscrito elpresente Documento y la Reso- 

lución número doscientos cincuenta y tres, del señor Inten» 

dente de compañías de Quito, de 8 de febrero de 1993, bajo 

el número 482 del Registro Mercantil, tomo 124,- Se tomó nota 

al margen de la inseripción número 303 del Registro Mercan- 

t11, de seis de marzo de míl novecientos ochenta y cínco, a 

Es. 645vta., tomo 116.- Queda archivada la segunda copiacer- 

tifícada de la escritura pública de aunmeto de capital y re- 

fora,a de estatutos de la compañía “BOBARCO CIA, LTDA, ”, O0- 

torgada el 25 de enero de 1993, ante el notario dícinmo pri- 

mero del cantán,Dr. Rubán Espiínosa.- Ye fij5 un extracto sid- 

nado con el número 341,.- Se dá así cumplimiento a lo dispues- 

to en elArt, Cuarto de la citada Resolución, de conformidad 

a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en elRegistro Oficial 878 de 29 de agosto del mís- 

mo año,- Se anotá en el Repertorio bajo sl número 4775,- 

Quito, a cinco de marzo de mil novecientos novanta y txres.- 

EL REGISTRADOR. - Au) 

  

   


